
INFORME DEL COMISARIO. 

A los accsonistas y Gerente de 
STROJAS S.A. 
Quito, Ecuador 

1 Herevisadocl Balance General De STROJAS S.A. al 31 de diciembre del 2015 por el año 
termunado en esa fecha. Estos Estados Financicros son responsabilidad de La Adminswación dela 
Compañia Mi responsabilidad es emitir un informe sobre esos Estados Financieros sobre la baso de 
mu visión 

2. Mirevisión fue efectuada mediante prucbas de csrdencra que respalda las citas y revelaciones 
en los Estados Financieros y en uso de las uribuciones y cumplimento de las obligaciones. 
dispuestas cn el articulo 279 de la Ley de Compañías Como partes de esta revisión, ect pruebas. 

de cumplimiento por parto de STROJAS S.A. + Admimstradores, en relación a: 

= El cumplimucnto poe parte de los Administradores, de normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, así como delas resoluciones dela Junta General. 

+ Si la conespondencia, los libros de actas de la Junta General, comprobantes y libros de 
ontablidad, e llevan y se conservan de conformidad con las disposiciones legales 

    ln custodia y la conservación de bienes de la compaña son adecuados 

+ Que los Estados Financieros son confiables, han sido elaborados de acucrdo con los: 
Princspios de Contabilidad Generalmente Aceptados y surgen de los registros comablos de 

la compañía. 

3. Los resultados de mus pruebas no revelaron situaciones que, en mi opimón se consideren 
cumplimento por parte de STROJAS S.A. con las disposiciones mencionadas cn cl párrafo dos 
por el año terminado el 31 de diciembre del 2015 

4. No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los Admimstradores de la Compañía co 
relación con mi revisión y otras pruebas cfoctuadas 

Atentamente, 

ELA Sr Cristina Oniz. 
Comisario de- 
CBA.17.05301 
STROJAS SA. 

Quato, 10 de marzo 2016


